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AUTORIZA RESERVADO TEMPORAL AL
"SUPERMERCAOO UNIMARC" EN CALLE
CAUPOLICAN OE LOTA BAJO.

lut"A
DECRETO: N' tt t vv I

rou, I 3 AG0. 2018

VISTOS:

a) Referencia N' 5329 de fecha 15-05-2018 del Sr. Alcalde al

Director de Tránsito que adjunta solic¡tud de Reservado de carguio y descarga de camiones
con abastecimiento para "SUPERMERCADO UNIMARC", en calle Caupolicán de Lota Bajo,

b) Solicitud de Sr. Pedro Osses Ramirez. Administrador UNIMARC,
que demanda un estacronamiento "Reservado" de descarga y carguio de camiones con

abastecim¡ento, para el Supermercado ubicado en la direccióñ de P. A. Cerda N'684 de Lota

Bajo. Dicho estacionamiento, se emplazaría por calle Caupolicán al final de la primera bahia
de más cercana a calle P. Aguirre Cerda, a la altura del números 341, colindante con acera
lado Norte.

c) Artículo N'159 del Decreto coñ Fuer¿a de Ley N" 1 que fiia texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito que faculta al ¡runicipio para

autorizar estacionamientos reseryados y,

d) Ley N' 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los
Proced¡mientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡skación del
Estado; y, en uso de lo dispuesto en los articulos N"12 y N" 63, letra i) del DFL1de09-05-
2006, que fija texto refund¡do de la Ley 18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1 Autorizase. al "SUPERMERCADO UNIMARC" a estacionar un

vehículo para la descarga y/o carguio de abastecimientos, en la d¡rección de calle Caupol¡cán,
alfinal de la primera bahía más cercana a calle P Aguirre Cerda, asagnada a la Línea de Taxis
N" 5 a la altura del número 341 colindante a acera lado Norte de Lota Baio.

2. La presente autorización de "RESERVADO", solo tiene el carácter
precario, reseNando el Municipio el derecho al dejarla sin efecto por razones fundadas de

utilidad pública, confl¡ctos con la línea de taxis N'5, congestión u obstaculización del flujo
vehicular o peatonal, de lo cual será notificado el recurrente.

Entre de las condaciones que debe cumplir el Supermercado
Unimarc es mantener buenas relaciones con la l¡nea de taxis N' 5, evitañdo conflictos, como
también tomar todas las med¡das de seguridad mientras realiza la carga o descarga para
prevenir todo t¡po de accidentes tanto vehiculares como peatonales.

3. La presente autorizactón, regirá de lunes a sábado, en el horario de

06:30 a 10:00 horas.

4. Aplicase al peticionario el arancelde derechos que conespondan, de
acuerdo al articulo 7' de la Ordenanza Local de Derechos Municipales, a contar de Ia fecha de
notiflcación del presente decreto, que deberá pagar eñ los mes de enero y julio de cada año
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salvo en la primera vez, que en el mes de agosto en curso, deberá pagar proporcionalmente

los derechos correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2018.

El presente decreto entrará en vigencia' una vez que el peticioñario

haya pagado los derechos correspondientes

5 La superficie a ocupar que no podrá superar los ocho metros

lineales para estacionar el vehículo de carga.

6. Encomiéndase a Carabineros de Chile e lnspectores Municipales la

fiscalizac¡ón del presente decreto

CHILE, JUZGADO
DIRECCION DE
FISCALIZACION
ARCHIVESE.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIOUESE A: CARABINEROS OE

DE POLICIA LOCAL, ADMINISTRAOOR SUPERMERCADO UNIMARC'
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICOS, DEPARfAMENTO DE

E INSPECCION Y OEPTO DE TRANSPARENCIA LEY N" 20.285'

ALENZUELA

ARJO}TA BALLESTE
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